
COAH Zócalo Monclova
Sección: Portada, Local
2024-12-12 13:06:32 175 cm

2
Página: 1 - 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Fraude de 2 mdp a la CMIC

iCulpable!, empresario
acusado de desfalco

MARIOVALDÉS
Zócalo Frontera

A más de una semana de de-
sarrollarsesujuicio dentrode
la causa penal 849/2020,Ricar-
do Gutiérrez, expresidentede
la Cámara Mexicana de la In-
dustria de la Construcción, re-
cibió el fallo condenatorio en

contra,comprobándoseel de-
lito de administración fraudu-
lenta porun montoestimado
en millón 806 mil 124 pesos,
mismos que no pudo com-

probar como gastos.
El Juez dictaminó puntual-

mente que fueron más de
295 movimientos los que el
empresario no pudo demos-
trar,entre los cualesdestacan
transferencias a su cuenta

personal o registro de gastos
de representación, gastos de
mantenimiento, entre algu-
nos otros movimientos que
no fuerondebidamente com-
probados con alguna factura
o nota de remisión.

I ElJuezdictaminó el falloencon-

tra de Ricardo Gutiérrez (izquierda).

Realizaba
actividades con

fines de lucro
en la CMIC

MARIO VALDÉS
Zócalo Frontera
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La autoridad dijo plenamen-
te que dentro del juicio cele-
brado, se identificaron acti-
vidades con fines de lucro en

contra de la CMIC Monclova,
dentro del periodo del 2016
al 2018, cuando estuvo como

presidente Ricardo Gutiérrez,
quien desde hace cinco años
mantiene este proceso legal
en su contra.

Recordó que fue el pasado
2 de diciembre de 2020, cuan-

do se presentó la denuncia en

contra de Ricardo Gutiérrez
por parte del apoderado le-

gal de esta Cámara Mexicana
de la Industria de la Construc-
ción, argumentando movi-
mientos con anomalías diver-
sas, mismas que comenzaron
a investigarse hasta el punto
en que se determinó que efec-
tivamente el expresidente in-
currió en actividades de admi-
nistración fraudulenta de las
cuales se vio beneficiado.

No obstante, con el fallo y
la deposición de testigos, los
cuales fueron contundentes a

la hora de explicarcómo es que
se dio la administración de Ri-
cardo Gutiérrez, tales como la
contadora Jazmin Idalia. así co-

mo también del gerentede la
CMIC, quienes explicaron que
durante ese periodo del sen-

tenciado, el tipo de adminis-
tración cambió, apoderándo-
se prácticamente de todos los
movimientos Ricardo Gutiérrez.


